
 PERMITIDAS LAS TERRAZAS AL AIRE LIBRE CON

AFORO REDUCIDO AL 50% DE LAS MESAS

AFORO REDUCIDO AL 40% PARA CONSUMO EN EL INTERIOR DEL LOCAL

CONSUMO EN EL LOCAL EXCLUSIVAMENTE SENTADO EN MESA

PERMITIDO EL ENCARGO DE COMIDA Y BEBIDA PARA LLEVAR EN EL PROPIO

ESTABLECIMIENTO

OFRECER PRODUCTOS DE LIBRE SERVICIO, FRESCOS O ELABORADOS,

SIEMPRE QUE EL CLIENTE SEA ASISTIDO CON PANTALLA PROTECTORA CON

PLATOS INDIVIDUALES O MONODOSIS 

NO PERMITIDO EL CONSUMO EN BARRA

PREFERIBLE RESERVA PREVIA

GARANTIZAR SEPARACIÓN FÍSICA DE 2 METROS 

OCUPACIÓN MÁX. DE 10 PERSONAS/ MESA EN TERRAZA
 CUMPLIR EXIGENCIAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

LAVADO DIARIO DE UNIFORMES Y ROPA DE TRABAJO

DISPONER DE PAPELERAS 

PREFERIBLE MANTELERÍA DE UN SOLO USO

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN ENTRE UN CLIENTE Y OTRO

GEL HIDROALCOHÓLICOA DISPOSICIÓN DE LOS CLIENTES A LA ENTRADA DEL

LOCAL Y SALIDA DE LOS BAÑOS.

SE FOMENTARÁ PAGO CON TARJETA. LIMPIAR Y DESINFECTAR EL DATÁFONO

CADA VEZ

EVITAR USO DE CARTAS COMÚN. PREFERIBLE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS.

ELEMENTOS AUXILIARES DEL SERVICIO SE ALMACENARÁN EN SITIOS

CERRADOS O LEJOS DEL PASO DE CLIENTES Y TRABAJADORES

ELIMINAR PRODUCTOS DE AUTOSERVICIO Y PRIORIZAR MONODOSIS

DESECHABLES

OCUPACIÓN DEL ASEO POR 1 PERSONA. REFORZAR LA LIMPIEZA Y
DESINFECCIÓN DE ASEOS

TRABAJADORES PROTEGIDOS ADECUADAMENTE.
 

CONSULTAR EL TEXTO COMPLETO DE LA ORDEN PARA CONOCER LAS CONDICIONES EXIGIBLES EN MAYOR DETALLE

 APERTURA HOSTELERIA Y RESTAURACIÓN FASE 2
(A PARTIR DEL 25/05/2020 )


